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Calarcá, Quindío, abril veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
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Por ser procedente la solicitud de emplazamiento del demandado Anderson 
Martínez Saldarriaga (nro. 74 y 76 exp.) al estar acorde con lo previsto en el núm. 
4 del artículo 291 del C.G.P. se accede a ello. En consecuencia, se DISPONE su 
EMPLAZAMIENTO, que se hará de conformidad con el art. 108 del C.G.P.  
 
Por secretaría CÚMPLASE lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE 
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